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Se da. form a en S.® d  ente /;« 
pef porque deberá ser parte de. 
la colección del Zurriago.

■ Dcsile e lJ ia  12 del corriente enero por la 
lerdo Ldlóde su casa el C. E .  Feliz Megia edi- 
-tor del Zurriago sin que su í'amilia m sus amigos 
f-upiesen de su paradero-= La fon  a, el en­
carnizamiento con 'q u e  sus enemigos i« 
perseguían, la iníamia .con q u í  .0 caluin- 
r ia r o u , y  ei triunfo que estos consiguie­
ron cíe dividir la opinión, en los momen­
tos críticos en que mas se necesita de .a 
nnion para Yccliazar los ataques de los ene­
migos exteriores ; eran cesas cpie nos teman 
con pocas esperanzas de volverlo á vc;r. 
Creiamos que hubiese acabado con su oxis- 
tencia una mano asesina: E l  mismo lia.Ha
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diclio pono tipinpo antes en la Tribuna de U 
iioci(‘d¿icl Lcitidctlniriaria aw i cuerpo .serdpte- 
m  í¡e mil s af.e.tiuos  ̂ pero mi alma siempre 
ii:r.d de la pa/rian v creimos se había cum­
plido e,sfe vaticinio , pero al fin tuvimos 
el í îisto ,c!e abray.ailc en la míidrugacla del 
í4  al y aunque todavía siífue en cama 
se baila fuera de peligro, segiin el ilictá- 
niet* ue los iacultalivos que le asisten = L o s  
pormenores de esta ocurreucia y» los ha di­
cho el Apéndice a l Zurriago en sus dos pri­
meros mímelos y nos creemos por tanto dis­
pensados de reproducirlos.

Debemos sin einl>arí>o llamar liíícramente 
la alencion de los hombres reflexivos hácia la 
voz que han esparciilo los enemigos de Mogía 
relativa á que este suceso ha sido una ficción. 
Los que fomentan estaniieva calumnia quisie- 
1‘imios que nos contestasen á estas preguntas. 
¿Qué Ínteres Je re'^ullaba áM egia de semejanl* 
farsa? ¿Para que fin de ntilidad propia se espo­
lie un hombre que tiene tantos enemigos á que­
darse atado y con los ojos vendados en medio 
de la cálle á las «los de la noche espuesto á mil 
peligros y á perecer de fi ¡o si no Imhier.in pa­
sado iospoceros v los serenos que lesocorrie- 
son? ¿Quien es el hombiT que despuesaparen- 
xa que está enrermo v engaña á cuatro facultali» 
tvüs que le han visitado? ¿Quien aparenta los 
accidentesenrnbulsivosque le aconielieron, de 
los cuales hubo alguno que le dnr<) iniuu 
tes? ¿Quitan sufre tanta quinábanla rucdicia.i,.
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tantas lavativas, tantos sinapisinos y  tanta die­
ta , cuando del finjimiento iiineuna ventaja 
puede re.uMarle? ¡Ah! ;Cmu.lo se engañan los 
que  pretenden ofuscar el brillo de la verdad.

Sepaveinoiios de este punto, y vamos al oh- 
ielo principal, que es reducido á deslrnir co n 
Lechos cinc no pueden poner- e en duda todo este 
cdmulo de calumnias, imposíuras viles con 
que los enemigos de M-'gia h m  pretendido
mancillar bu opinión creyendo que asi podnan
imponerle silencio para que no descwnnese 
el crimen ni á los criminales. Ahora apare­
cerá la opinión de Mejia mas limpia que el 
010 , y sus calumniadores cubiertos para siem­
pre \íe ignom'nia. Los españoles puros lan­
zarán sebre estos infames el anatema de su 
indignación. =:t= Fuerza es, ciudadanos, que dis­
penséis este desahogo á sus amigos y compa­
ñeros en la redacción de varios periódicos; van 
i  suministraros los convencimientos mas positi­
vos de que en la vida política de Mejia no
hav una mancha......  no hay una sombra de
crimen......  no hay nn mal pa- ô....... no hay
mus que heróicas'virtndes. cívicas, harto di­
fíciles de poder ser imitadas.

Foto no es una paradoja; hechos, he­
chos, hechos hacinados hncuden á coniprinar 
estas proposiciones d-; eterna verdad que de­
jamos estampada-, y nos lisonjeamos de (|ue 
no basíar.án á' contrariarlas todas Un- tuer/as 
de los enemigos de Slcjía. autique son t e- 
masiadamenU; poderüios. estamos se-
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gnros (lo qoe esfos rnísmos cnomígos al gol­
pe ílií Inz (jno van á rcciJiir liarán jnslicia a-l 
m 'r i lo  tle alojía en io ínlimo di; su cora­
zón, Tal rs el ímporío de la razón solire la 
í^ipo^tm•a y soino ia calumnia..

ílo er, un frnósnetio ciudadanos que ten­
ga ciiciiiigop fuertor el horaJirc que como 

íe decide á contrariar Jos designios de 
Jos poderosos; Jo que si es l'em'niicno, es que 
liara hombres tan atrevidos v  resueltos como 
este patrióla , que oson entraren guci’ra abier­
ta, V arriesgarlo lodo por el Jiien de !a patria, 
con lospolcnlados ijuo tienen en su maro to­
dos los elementos necesario.s para hacer ei nu;l, 
Esta es la^gioria que será inherente á ia memo- 
lia  de fljejia : gloria que si la maledicencia 
do sus enomigo.s, ha podido lograr por al­
guno? monn^ifos qne aparezca eclipsada, va 
de liov mas no podrln conseguirlo.

líñbadinron los ejércitos í'iMnceses el sue­
lo español i n 1808 con la perfidia mas atroz 
pero hubo sin embargo miulios espafioles 
degenerados que se iniiefon á jas dotestaJilr^ 
íjifis del ILairpadoi'. Ro obro ast.M cjia . Va- 
luoo á destruir con documentos esa indigna 
rota  de afrancesado con que ha sido calum­
niado , mienlras la lev c.astiga á los que han 
o.:ado eslaijjparJü. ( i j  Mejia corrió á las ar-

( t) Mi'ji'a no quiso acceder ja m a s á  las 
in.'lancias de sus amibos vara que dm uncia” 
se ¿05 miniares dei Hspaclador dei Ü ia ilé
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»>a.i fin fil mlfmo afio t lc ío S  ( i )  ílcjan'lí> nban- 
tlonados al iui'or ele los enein¡r,os :í sus pa­
dres, á su m uger, á cuatro hijos eoiislíiui- 
•dos en la inrancia, y  un palvimonio J)nt.tan* 
te regular para \MvIr con lujo en Ciudad 
Ueal su patria = L a  junta de la Mancha co­
misionó para hacer un reconocimiento de la 
situaoion del enemigo y observar sus movi­
mientos i  Jas inmediaciones del Tajo sobre 
Talabera v  Puente del Arzobispo ú don í.jc-  
Tonimo Salvador de Velasoo , y  ^íejia le acom­
pañó eu clase de Secretario. (2) Veiasco se re­
tiró  á los poi’ os (lias y  Mejia quedó con es­
to encargo. La junta que se llamó suprema 
de deí'cnsa v urmametUo <ic los cuatro 
roynos de Andalucia y  provincia de la iMan- 
cha establecida entonces en la Carolina am­
plió las comisiones Je Mejia lacnllándole pa­
ra la requisición general de caballos, armas, y  
pcrtredios de guerra : pava interceptar todos 
los víveres y el'uclos que se tralamn de in ­
troducir en país ocupado por ci cnem'go: 
para l'ormar ramales de aportaderos que l'a- 
cUItasen la comíinicacion de iUejia con la 
misma junta y con los gr'nerales de los ejóiv 
cifos de Eslremadiira y dei Centro, para dar-

nuei'O hasta el día en que desapareció que 
dr:;¡nció e! Diario áél dia. anierior-: y  el 
¡¿sneclador del mismo dia.

■ ( i )  PocumentO lu'in. i 
(2^ Dócuinento iiiíni. a.*
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les las noticias que adquíriesB pOr sí y por 
BUS confuientes y enviados de la l'neiza y de 
los movimientos de los enemigos ( :) .  Para el 
desempeño de tan grave é interesante en­
cargo Invo Mejia á sus órdenes á todos los 
empleados en el resguardo de rentas de la 
previm-ia de la Mancha =  Estas comisiones 
exigían estar siempre á la inmediación del 
enejiiico v pasar muchos malos ralos: Mepa 
esposo su vida repetidas veces ya iiilernan- 
duse disírazado en ios campamentos enemi­
gos : va en la persecvicion que le hioicroii 
estos, pues que salieron del Puente dcl Ar- 
T.ol)Íspo cien Dragones en su Inisca con or­
den de llevar su cabeza: va en una ocasión 
que lograron sorprenderle en Piedra-hnena, 
aunque en el acto consiguió fugarse, ya en 
la sorpresa ijue auxiliado de la partida del 
coronel don Ventura Jiménez hizo á los ene- 
mig<ís acantonados en el Puente de Alarcos 
y  Ingar de Vaiverde : v ya en fin en otros 
varios encuentros que tuvo y acciones de 
guerra en que se h a lló , como se dirá mas 
adelante (2), Si eneste periodo linhierande es- 
planarse los servicios que hizo Mejia y los 
peligros que arrostró por servir A la patria 
causariarrios tal vez molestia A nuestros lec­
tores V tendríamos precisión de dar mueha 
gslension A imesíJ’O papej. Correremos puc*

f j J  Documento 5 . *
f i j  Documentos ^
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8
Iranio los peligros llegó basta Cácliz con la 
ilivision que entonces maiulaba ei general 
C « p on s(i) .E n  Cádiz se emiiarcó para Carta­
gena con el Intendente Herró t[ne lleraba 
coini-ioij de refilabíecer en las Sierras de A l-  
laz ia junta de la IMancha, y  formar un cuer- 
} 0 de tropas. En Cartagena tomó Mejia ia 
posta y después que \ió al general Blak y  
le  enteró de las comÍMones del Intendente 
Herró atravesó todas las Sie;i'ras de Alcaráz 
y  la provincia de la Mancha , ocupada enton­
ces por los íranceses, h^sfa la Eslremadiiia, 
desempeñando por orden clel mismo Intcn- 
deníe, la comisión de reunir todas las par­
tidas sueltas, y  los empleados deroiitos que 
findiiban dispersos por no someterse al go­
bierno francés = E n  esta travesía corrió mil 
riesgos, y  salió de algunos pueblos persegui­
do por ios franceses que le hicieron un fue­
go muy vivo como le sucedió en sania Cruz 
de MuJela =5 Después volvió á Cádiz con c o ­
misión del mismo Intendente y  de aili no 
salió bada que el gobierno español estaba 
establecido en Madi’id en el nfio de i8 i4(2)«  

Estos no son mas que unos ligeros apun­
tes de los servicios de Mcjia en la guerra 
de la independencia sin que por ellos reci- 
3>iese sueldo , ni gratificación , ni premio, 
ni emolumento alguno; llegando á tanto su

h j  Documentos citados.
fa) D ocum eniosciladcsynúm .^ y 10
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aesliiterés Y su decísioTi por Ifi 
que l.íista' cedió en favor de las urgencia^ 
de la patria cuarenta mil y mas reales que 
debió percibir por la parte que Ib 
dio en los electos interceptados al ene

\ s t o  no es conversación: pues que 
fus papeles que nos ba presentado su lyio  
Francisco, cjislen  doc„,T..nt„a mas 
te sa  calificar estos m óntos,  y tales son uw 
L rtificaclo .i de don Juan de Pla/.a y  Varo­
na cuadrillero mayor de la estmsoida sania 
Hermandad de Ciudad R e a l: otra de don Ge­
rónimo Salvador de Velasco: un esped ente 
instm idó en Ciudad Real con cilacm) dcL 
I W r a d o r  Síndico general, v  los atestados 
del Intendente interino de la Manclia on 
Joaquín Errazqula, del Contador ‘le 
ma provincia don León ÍIormaccRca refu un- 
T s e  á documentos , del Intendente I erro, 
de la iuutadfi la Carolina y de su prcsidcn.í.,
dol general Lacy y del marques pe la ilounna 

«ue van insertos á conlinuacion.
Estos documentos quedan puestos do ma­

nifiesto en la librería de Esparza eaüe de a 
Concepción Ceróuima y un ofíciO 
pa^ó en Cádiz por el ministro de la Gumía
en que se reconocen sus s(‘Vvícios (2) para que

se entere de ellos todo el que guste. ^
q.’al es ciudadanos el hombre a quien sus

( i j  Docuiní'.uto m íiii.'1 1.
(2) Docummio iium. ^  'H E M E R G T S O

MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid



1 0

enemigos lian llaniíKlo mil reces afrancesado 
cuando en el tiempo de la lilfima guerra 
minea á nn liancf^s fueia del campo de 
batalla: Mejia se contentó con desmentirlos 
T nunca cpiiso denunciar los impresos en fjue 
se le calumniaba. Hasta este punto llegó la 
generosidad de su alma grande.

Queda hasta ahora un vacío para comple­
tar esta hisloria , rpie rs el tiempo que Me-* 
jia permaneció en Cádiz. AUi se formó una 
cansa contra un capitán qne íaláifiró unas 
firmas para caminar unos vales reales: Me- 

îa estaba hospedado en la misma fonda que 
lo  estaba el que cometió este esceso v á ,su 
instancia le proporcionó la linna de un eo -  
meicianíe y le accmpafió á la casa de un 
banijnero á realizar el cambió. Por o ta  in­
tervención file preso , pero se purificó per- 
fecUmieiile y  fue alisueito'en consejo de gucr< 
ra en cuya senfcL-cia se reconocen sus mó- 
ritos y  sn inocencia f i ) .  Ill «pie guste puede 
verla pues lamhicn está en la librería de 
Ksparza , y  en Madrid está el brigadier Ba- 
dolalo presidente del consejo de: gii ira  =» 
B e  aqui el haberle llamado falsificador con 
tanta razón como se le ha llamado afrance­
sado , envenenador $cc. & c . v  sin que Me­
jia haya implorado la ley contra sus ofen­
sores.

En los seis afios del despotismo Mejia 

( i )  . D ocum ento núm: i 5 .
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1,, estado arrinconado, sin presentarse en 
niiisnn cafó , ni aun en el Teatro- clespa- 
c h i l l o  pleitos con los cuales y  algunas a s o ­
cias se proporcionaba cuarenta mil rs. anua 

En la librería ile Esparra están lanilmin 
a o c m e n to s  qne ¡ustiacan esta aserción, 

regístrenlos sus amigos y sus enemigo.s.
" E n  cnanto :i su amistad con A r jo n a y .u s  

relaciones con el emhajaJor ¡ ^
rán sus calumniadores
llailcro , pues que están puestos ante la ley. 
Estas son'^otras* imposturas tamañas como las  ̂
S t  riores.- nosotros que hemos.siilo compa­
ñeros casi inseparables ile Me,.a y que s -  
L n io s  todas sul rebelones y qne bemo a- 
blado con «  repelidas reces *•'T’ “ .
c i a r ,  desde ahora para siempre íesmen i-  

á sus enemigos y
blo español que Mepa no conoce ai ea cor 
regidor A rjo n a , ni le 1.a visto en oda su 

vida mas que una ver, en ™ a"‘‘ ‘ 
jamas estuvo en su casa, ni 'lO" j¡̂ ;_
Mejla : mas , Mejia tampoco >>a « la J o  ™  
vas en su v id a , que es donde dice, el diario 
íinevo que Arjona le reeonvino y amenaro.

, E r e "  anlo al'embajador rrances decimos lo 
propio •. jamas ba oslado Me.ia en ,o. e a ^ i  
Jn ionoce. =  Clndadanos : es preci o c a i.c  r 
de .sentido comnn para dar -•■ r. <b °  ^  ^
paparruebas. ¿En que cabera pm ib r.n cr
que sea amigo ilel embajador Iranccs un om

L e  que ha diebu las mayores perreuas del
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re^ de Francia y  de la Santa AHnnza, y  cíel 
mismo cm])aj’aclor, y rjne le tlenunotó por 
la y'sita que I h z o  a l  andlfor Hernández t)'a« 
tando de seducirlo para qne faltase á ja justi­
cia en la causa de Ooiffieu ? Ks preciso cs- 

, tar tan obcecados en el Ijerror, como lo lian 
estado los enemigos de Mejia para proceder 
tan torpemente.

Corramos ahora con la misma celeridad 
por la segunda época de nuestra regenera- 
cion política, y  Veremos é Wejla fiel siem­
pre en sus principios de amor á Ja patria. 
Kn 7 de marzo de 820 cslíivo con el pueblo de 
Madrid en las escalerasde Palacio ; rn el 9 ju. 
ró el Rey la Consiiíucion, v en el i5  va 
redactaba mi pcn'cdico en que espÜcó rarios 
artículos de la Constitución. Ji'ste periódico 
se llamaba la Colmena: ahí está; examíne­
lo el bomlire reflexivo, y se convencerá de 
(pie no tiliilieó un momenlo en pronunciarse 
ni en compv:melci-se. Kxaminese lamblen el 
C o rre o , el Constitucional, el Cetro y  la Pe- 
riodico-Mauia , en cuyos periódicos ba teni- 
ílo paite, y  no habrá ipiien dude de sus i-  
deasen íavor de ia libertad d é la  patria  ̂ ni 
de que por ella se ba comprometido terrible* 
mente.

Vamos ahora á sus trabajos en el ?iur- . 
riago. Ansioso de la gloria y  de la prospe­
ridad de su patria , se propuso decir A snü 
conciudadanos toda la verdad , porque le lle­
gaba td alma que un pueblo virtuoso y  mag*
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niinimtj fuR«e faorifícatlo á U am1)i< ion fie 
un ceiileiiar <le liomin’es que pudieron muy 
I)Íon liaber lieeho on otras épocas ímportan- 
les servicios ; pero qno después estabin cou- 
Jrariaiulo con lodo su poder los intereses na­
cionales p or salisíacer sus caprichos. Si La 
euniplido- o no ia idea t|ue se piopnso des- 
enq>rüar, ahí oslan sus trabajos : examínelos 
el hombre imparcial v  ju icioso , y  estamos 
sügui’os de que le bar:! justicia.

Desde que llegó á convencerse de que 
los ministros díarnanlcs llevaban la rcvolnciou 
por la miyina senda que Ies habían marcado
MIS antecesores........ Desde que «d Iriunl’o de
,San-Marün en las platerías v  las circulares 
del ex-ministro Feliií para (jne los gei'es p o ­
líticos monopoliíasen en las elecciones de di­
putados ú Cdrtes, y  desde que la destrucción de 
ias tribunas; le dieron A conocer á fliejia que el 
ministerio, lejos de ansiar la consolidación del 
sistema, marebabapnrun camino d iainet raimen
lo opuesto........Desde que advirtió la persecc—
clon que suscitaron contra ios mas Lenemdrl- 
tos y decididos patriólas tales como el briga~
d.’er Serrano........ empezó á ejercitar la censura
jjias atrevida para privará estos mlnisivos de la 
fuerza nioral, y  que el pueblo espafiol estuvie­
se alerla para destruir sus maquinaciones, s» 
Consiguió cu eíeclo sus deseos, v  aunque su- 
íTió p o re  pacio de siete me es los honxírcsde 
una pvi lon y los gastos « f'iisiguienies , en tdi'» 
miiijfi lie coulrat r C;iip! íioj, d# que le á t r ia * *
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ha podido descargarse , al fin turo el gus­
to de que Sevilla , Cádiz, Cartajena , Murcia y  
otros puebles, conociesen que se trataba de a- 
larlosde nuevo al carro del despotismo, y fue­
ron interrumpidos,  ̂si bien nunca fueron des­
hechos, los planes liberticidassstQue el Zur­
riago puso en ridiculo á aquellos mandarinos... 
qr.c hizo de ellos una completa huirla......‘que
censuró hasta sus defectos personales......... que
nada en fin dejó de hacer p ;ra que apareciesen 
ante el pueblo español como los monstruos 
mas detestables del iinlverso......  es una ver­
dad elema i ¿pero había acaso otro medio
para batirlos......  para destruir sus planes li-
}>erticldas? Preciso es ciudadanos que no 
nos engañemos v  que concedáis al Zurriago 
Ja gloria de haber trabajado como nadie... 
con un entusiasmo inimitable para la exalta­
ción que tomaron entonces (os patriotas pu­
ros, sin la cual indudablemente habrían pere­
cido las sacro-s.antas instituciones que nos 
rigen =  Quión ser.á pues el español amante 
de su patria qne desconozca el M-rvicio ini- 
portanií&inio que hizo el Zurriago entonces? 
¿Quien sei'á el que no admire Ui decisión, 
la fortaleza de alma con <jne sus editoros su- 
Irioron quebrantos de todas c'asps y arrostra­
ron ijiipívidos p'digro.s que parecían iii‘«opor- 
tablcs? =C!ud.u!anos españoles, no l.ay quo 
alucinrirso : pava juzg-.r con cxactituí! lincead 
siempce los liccbos <|’ic son ío> que C0f>du- 
cen la razou al exudo coit^uiciniíeiito. Las
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palabras......  la$ palabras pomposas se las lle­
va el viento: nada s ig n i f ic a n s i  no acudea 
los hechos á cnmpvobai’las.

Huyó el ministerio de los diamantes y 
fueron reeiiiplaziulos por los Carbnnco'S á quie­
nes batió con las mismas armas que á sus 
antecesores. Si Mcjla tuvo ó no razón para 
hacerlo asi , «lígalo la condreta qne obser­
varon loS tales ministros en el nombramien­
to de gefes, en el i>nelo que dejaron to­
mar ¿luiSociedad del Anillo, en su apatía cuan­
do los sucesos de Aranjuez, v  en sii porle 
en ios siete piim eios dias de Julio, y basta 
que fuejnn ariojado-: de sus pjiestos.

Se hizo el nomliraniienfo de ios actua­
les iiiiiilstros, V iMejía los cailficd de patrio­
tas eminentes, v pr«icuró con el mavor es- 
ÍUC J7 .0  (pie se aumentase su opinión v su 
fuerza: dígalo el Zurriago: este es su me­
jor testigo: si despxies atriluijó í\ ignoranria 
ó m alióct del sefior san Miguel Ja marelia 
que di(j á la causa del >7 de Julio : sí ha 
claniiulo sin cesar poique so haga justicia 
contra los gefes principales de la confra-rc- 
TolueÍQn: si ha hecho ni señor san Miguel 
cargos de omisión en el desempeño de su 
ruinisterio. concediéndole alrnismo tiempo de­
cisión por la justa causa y  palriolismo........
dígannos los españoles impavciales que nmen 
á su patria ¿-En (pu* ha p eado Mejia? ¿ jNo 
ha dicho la verdad mas clara qnc la luz del 
^ul? ¿ Y  por qu¿ uo 8« le ha coutestad»
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con razones en vez de calumniarlo é  inju- 
rlnrío ? ¿Pues qué no es la libertad de im ­
prenta para denunciar los abusos, o los des- 
.cuidos de los gobernantes? ¿Q ué se busca 
jmes? ¿Qué sean los españoles burros de rea­
ta V obedezcan ciegamente ios preceptos do 
los que gobiernen, y que callen aunque ios 
vean pecar, aunque vean que se hunde el 
Estado ? Ya se acabó ese tiempo.

Esta ha sido ciudadanos la conducta de 
Mejia , esta es sn hoja política que publica­
mos para confusión de sus perseguidores, de 
sns encarnizados enemigos, para que los 
hombres decididos por la libertad amen ó 
'Mejia cual se merecen sus servicios y  su ar­
diente deseo por la felicidad de la patria.

t¿\ en estas gestiones ha cometido Mejia 
algún crimen ¿Acaso no tienen las le\es bas­
tante poder para castigarlo? ¿ P o r  qué se 
echa mano de armas vedadas? ¿poiqué se 
empeña una facción en deprimir su mérito 
y  en perseguirlo de icucíte ? ¿ acaso los ’ser- 
vieios de muchos de ios que ocupan altos 
puestos pueden ponerse en parangón con los 
de Mejia? ¿ I’ cKirán njny bien sus enemigos 
corromper la opinión por aigim tiempo; pe­
r o  al fin su patriotismo bi íllará conio el or<5=» 
j A h !  ¡Cuantos españoles alucinados que has» 
ta ahora han formado de Mejia una cqjinion 
ccnti’aria á bi qtte merece , harán íiI:ora jus­
ticia á sus virtudes cívicas y A su patriolisniOi 
Aó puede lacnos-de ¿.ucecler a t i ; y en eíecl»
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lo esperaraoí», confiados en las virludes del 
heroico pueblo Español que siempre tributa 
6u aprecio al inculto, y su odio á la calumnias 
V á la maledicencia, de este pueblo, que le vio 
lidiar contr los guardias reveldes en el siete 
.de Julio.

Documentos,

Húrn,

Don Juan de Plaza y  Varona cuadrlUerd 
m iy ord ei tribunal de la Santa hermand;:».! real 
\  vieja de esta ciudad. =  Ceitifico : Que cuau- 
do la retaguardia del ejercito fraiicc5s que 
mandaba el general Dnpoiit, se dirijía á las 
Andalucías jiur principios de junio dcl, año 
pasado de 1808, como va empezaba á propa-, 
garse en el remo el espíritu de patriotismo,, 
y  ocli'oual tirano iVapoIecn, por la felonía 
conque ha despojado de sus lejifínios derechos 
á nuestro amada monarca d  señor don F e r­
nando Séptimo ; ocurrió que apostados varios 
espai'jolos en el sitio de Despeñaperros , hicie­
ron retroceder un cuerpo francc^s de 1200 
hombres de caballería , con quinientos iníau- 
tes, los cuales al llegará Baídepefias hallaron 
también resistencia en los paisanos de aq"f;lla 
v illa , lo (|ue oca.sionó que al pacar por ella 
otro trozo do tropas á la Andalu.cia,, lefti for­
masen mayor rcslsiencia á no eütrai’'eii el pue­
b l o ,  sacándoles d« ci..los subministres ne'ee-i
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«arios; por cuyo emppfio entraron con ostlU- 
tlad , sacríticando tle 29 á j o  personas, que 
pndieron liahera las m anojy poniendo luego á 
varios edificios. Era justamenle esta ocniTen- 
cia cua.ulo los habitanles de esía ciudad so 
Ijabian negado á cítulribuir con los aríicnlos 
que les eslaban pedidos para el egcírcilo íi an- 
eds ; y tremolando el estandarte <le la Nación 
constituyeron una junta provincial , «pie á 
nombre del señor <lon Feinando fiíí'ptimo , los 
condugese pdv los senderos del bonovv déla 
libertad, á la venganza de tan crueles enemi­
gos,, y  con noticia que lubo esta misma junta 
de lo que ocurria en Jlaidepeñas irnbiló al pue­
b lo  á que marchase al socorro de estos e.spa- 
ftolos afligidos ; y en efecto , se reunieron so­
bre quinientos hombres armados , qjíc con 
oirás porciones de los pueblos inmediatos so 
dirigieron cá Valdepeñas ; cuya población e.sta- 
ba ya libre de franceses , y  en trauqnilidad. 
Para esta expedición se unió don F’elíx Megia, 
ü una partida qne puso á m ‘ cargo, el trilm- 
nal de la Santa hermandad escitando con su c-  
gemplo y persuasiones í1 otros varios vecinos 
que abrazaron la misma suerte : y aunque no 
llegd el caso de batirse con el enemigo par­
que retrocedió á Manzanares á unirse á la di­
visión del general b e d e l; se acreililó en estos 
primeros momentos de entusiasmo por la jus­
ta cfU>a, el celo de.l referido ñlegía , porque 
ó pt"arde'liab’5r  dado una furrle caída delca- 
balJo que se le deslmcó anteS de salir de esta
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cliulacl, y  íc tlcj<5 miiv queLranhdo , no qui­
so »l(ísi>l¡r (le su inlenlo, _v marclió á la empre­
sa do socoiTor ú los vecinos de lialdepeñas á 
pesar de Jas persuasiones de su íam ilia^y de 
que los facultativos opinaban debía hacer cama 
y  medicinarse, para precaber íuuesfas resultas: 
y  para que el reterido Megla (o pueda hacer 
constar donde le coinJjenga, le doy d su uís-  
tancía^Ja presente que firmo eu Ciudad Real, 
á qiiinee dé enero del año de mil ochocicuíoí 
y  doce, =■  Juan de Plaza y  Varona.

Núni. a

Don Gerónimo Salvador de Velasco coman­
dante de una partida de observación del ene­
migo á las inmediaciones del Tajo sobre Tala- 
vera, en consecuencia de orden del escelejilísi- 
mo señor duque del Infantado , dol Apostade­
ro de Sevilicja, comisionado por el escjoienti- 
simo señor conde de Cavtojal, para el arma- 
mentó de los pueblos de la Jara. ■ = Certifico: 
Quedon Félix Megía b a se iv id o i ñus ordenes 
desde el siete de febrero de este año ep caiidád 
de secretario de mis comisiones, por nombra­
miento de la j\inla pro\ ínciat de la Mancha ; y 
qne ha llenado sus deJieres con suficiencia, celo 
patriótico, y  eficacia ; y  A instancia suva doy 
la presente en el Orcajo á tres de abi il de 'mil 
ochocientos nuaye. Corcjuimo Salvador d< 
Velasco.
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Símico rlpl aynntamirnto conslHucSonai, se 
examinen vajo ile juramcnlo los testigos que 
t)or mi parte se presentaren ; y  evacuada se 
me entregue el espediente original y autom a- 
do en pública íorma para el uso de mi dere­
cho en justicia que pido ; juro

O lio  si digo : Que al mismo intento de
acreditar mis buenos servicios Y conducida pa­
triótica corresponde que V . S. informe !o que 
le conste en el particular y  al efecto. Suplico á 
V .  .S . se sirva estimar esta solicitud y en su 
YÍrtiid informar como considere de justicicia
-fine pido nt siipra. .

Otro si : También combionc á mi derecho 
Y asi lo pido que el presente cscrivano cíu’:i- 
fique igualmente lo que. le conste en razón de 
los estreñios que comprende el anterior escri­
to : por tanto =  Suplico á V .  S. se sirva rnac- 
darlo asi por ser justicia ut supra. —  l 'c l ix

Megia. . • I j
J a to . Presentada: en lo principal se ad­

m ite ;i esta parte la información f|ue- propone, 
y  con citación d d  procurádor sindico de esta 
ciudad examínense bajo de juramento los lrsn - 
sos que se presentaren : én cuanto al prune- 
ro otrosí se reserba su señoría mfnrmar eva­
cuada que sea la información de testigos : y  m  
cuanto al segundo cerlifiqne el presení^» escri­
bano lo q u e d e  conste : Lo mando y  firmo el 
seüordon losó de Matas, alcalde con.stiluci o- 
nal de esta ciudad de-Ciudad Real en ella a 
quince de abril de mil ochocientos catorce úc
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H.ie Joy fee. ^  U s f  Matas. =  Ante m! = R a -  
lael Pti\ue!a y Satcerlo.

Citaaon. En Cimlad re a l, en diez y  ocho 
de alAHl «le dicho año, vo el e.crivaño citd 
en fonna al cuhallero prociiradoi- síndico de 
esía misma ciudad don Francisco González 
según y como se ordena en el auto anterior en 
«u persona doy fee =  Peñuehi.

Primero testigo don Antoaio Ahelino J i-  
wenez. En la cimlad «le Ciudad Jleal á diez y 
ocho d e a h n id e  mil ochocienlos catorce años- 
la parte de don Félix 3Iegía presentó por 
testigo para esta iníórmacion á don Antonio 
Ahelino Jimener, caho dei resguardo de ron. 
tas do esta provincia de quien su señoría re­
cibió juramento en forma por Dios Nuestro So- 
ñor y una señal de Cruz ; y  vajo su cargo pro- 
Jucfio decir verdad en lo que fuere pregunta­
do : y  sjcndoloenrazon délos particulares«lue 
comprende el anterior escrito dijo : Que le 
consta y  es piiblico y notorio que don Félix 
JVJogia, vecino de esta ciudad abandonósu ca- 
í n ,  íamilia, é intereses en un principio de 
miestra reboiucion y se dedlc«5 á servirá Ja 
}>auia desemprj'Kindo varias comisiones de im­

portancia que la junta de defen.sa de los cuatro 
l eiiios de Andalucía y  provincia de la Mancba 
pn^o á su cargo ; sufriendo las inemnodidades 
Yne.sgo.s' que proporciona Ja guerra, v co­
mandando una partida de depemlicnfes dé ren­
tas que estaba d su cargo baslaque los franceses 
orzaron los puntos de Sierra Morena y  se in-

Ayuntamiento de Madrid



fornaro* en AmlaUicia ; en cnyn ( p̂oda el l e** 
fiMulo Mogia sigua') ei mismo luinlio que el go- 
IjierrioEspafiol y no liá regresado á suŝ  hoga­

res liasta después ele haberse aquel trasladado 
á .Madrid: Que es cuanlo sabe y puede decir 
á cargo de su juramento en que se afinudy ra- 
t iíkó  leída <pie ie íue gsla su declaración que 
hizo estando en la edad d(f treinta y dos años 
V lo firmó con su seiioria d e q u e d o j fee.r:» 
Antonio'’ Abelirio Jirnenez. =  José Matas. =* 
Ante mi Rafael Peüuela. ■ ^

Secundo testigo , den Juan Octfivw.- En 
ia misma ciudad, referido dia mea y  año 

v d e  presentación de la' parle ad ora , y por 
aníenii el escribano recibió su señoría jura- 
m erlo  en forma á don Juan O elavio , de* 
peudienle monlado del resguardo de lonlas 
de esta provincia, el que hizo por Dios Nues­
tro Señ or, y  nna señal de c r u z ,  según dere­
cho y  hajo su cargo prometió decir la verdad 
en lo que supiere y fuere pregunlado : Y  sién­
dolo en razón de los cstiemos que coinprc- 
hende el escrito que corre poroahejca de estas 
diligencias dijo : Que en un pj incipio de nues­
tra gloriosa lucha ahnndouó don l 'e lix  Megía 
su casa , familia é intereses do consideración 
y se dedicó al servicio del Rey y de la i 
desempeñando varias comisiones de la jimia 
EOprema de las Amlalucias v ’iVIanclia , inlre 
ellas las dé obsevbar los mobimioiilo.s dv los 
cnennaoi ó las inmediaciones d d  Taje , requi­
sición de caballos y armas: eitabiecimiculo
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lavera raas tie dos mil cabezas ds' ganado ye­
guar y vacuno, prob.yendolo de seguridad 
en los ptieblos de la Jara ; cuya operación lúe 
traliajpsisima y de mucho peligro , como que 
existían en Tíiiavera en aquella (^poca mas ile. 
ocho mil iVanceses, de los cuales salió una par-  ̂
tida de cien dragonns en persecución del dicho, 
Megia , y los que le acompañaban como el 
testigo i pero fueron burladas sus intencionea 
en fuerza de uiuchos afanes y conlin\ias marchas, 
y  contra marchas. En cuanto al otro eslremo. 
que comprende el escrito sabe el testigo y fis,. 
pdblico y notorio que el dicho Megía cuando 
ios franceses se internaron en la Andalucía, se, 
retiró á Cádiz , y allí ha permanecido sin re­
gresar á su casa hasta que el gobierno Español 
l»a fijado su residencia en Madrid , que es-
cuanlo sabe y  puede decir con verdad y á car­
go de su juramento prestado en que se afirmó 
,y ratificó leída qtie le fue esta sn declaración 
que hizo estando en la edad de cuarenta y  
cinco años poco mas ó menos , y lo firmó cort 
su señoría d e q u e  doy fee =  entre renglo­
n e s '»  recibió su señoría =« vale == IMatas =  
Juan Octavio. »  Antciní E.alael Peüuela y  
Salcedo,

Tercero-testigo don F'rnn^scQ Carrillo y  Ma­
tamoros,. En dicha ciudad , d ia , mes y  año 
espresados, la p ir,te de don E’elix Megía pre­
sentó por testigo para esta inform aron d-'>n 
francisco Carrillo y Malamovos, caledrátjco 
de latinidad ep esta ciudad de quien su seño-
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J ia por nrUemí er oscribaiío recihió jm-amoi- 
fo cu loi-nn que el susodicho hizo j>or Dios 
ISnestro iSefinr, y mía señal do. cruz sc}»un de- 
Jecho y Lajo su cargo prometió decir verdad 
en lo que supiere y  íüere pregnolado : en mi 
consecuencia lo fue en ra/.on de los estreñios 
que comprende el escrito que antecede , y en­
terado dijo : Que sabe y e s  público v notorio 
que desde el principio ’ de nuestra reholurimt 
se dedicó el citado don Félix  Megia impelido 
de su amor al Txej y á la Patria A desempeñar 
diversas comisiones de importancia que ia jun­
ta de defensa de los cuatro reinos de Andalucía 
establecida en la Carolina yla.de esta provincia 
pusieron á su cuidado : que para el desCiíqieñó 
de estas comisiones estubieron íUas ordenes del 
mismo lUegia todos los dependientes del res­
guardo de rentas de está provincia hasta que 
los franceses forzaron el paso de Siena Morena: 
cpie iguaiinente le consta que prescindiendo 
Megia de las comodidades de sucasaiy fainHia', 
y  por no someterse ál yugo del enemigo siguió 
cl runibb del gobierno ^spañol cuando el ene­
migo ocupó las Audaludas , y no ba bm ifo h 
sw casa hasta después de haberse trasladadado á 
I\ adiid la ivgcncia del reino:-que es cuan!« 

sabe y puede deci/con verdad y útfargode su 
ji ram enlo en que se afirmó y ratificó leída que 
le í  je  esta declaración que hizo estando en lá 
íd a d d e  treima añosy lo firmó con su señoría 
de que doy fee=Francisco C arn ü o.ssM atas.a- 
Anlomí Hafacl Peñuela y  Salcedo.
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Compnrecfucia. En clíc î.i Cíu(b(1 B o a l , ic- 

fcridodia , mes y año, aiitomí el ¡nfrasci'iplo 
escri])ano couiparecí'"' don Folíz IMcgía, de esfa 
vecindad y (lijo : Que para la j«resen|e inlor- 
macioti no-piosentu por alioramas iestigos <]ñe 
los exami nados pvofeslando Ijacerlo cuando á su 
derecho comhenga, y lo firmo de q u e d o y í’c e =  
Félix Megia. =  Antemí Raíaei l ’ enuela y Sal­
cedo.

Inform e. En eonsecnejicia de Inacordado 
en la providencia de(juincedel (^o r̂ie t̂e de])o 
informar: Que es constante piíhlico y notorio 
en esta ciudad v su provincia que don Félix Me- 
gía, de esla vecindad, desde los primeros mo­
mentos en que los buenos españoles empezaron 
á armarse contr.a el tirano del iiinmlo , dedicó 
todo sn esfuerzo al servicio del Rey y de la 
Patria : Que ha desempeñado dífca'entes co­
misiones de iinporlancia que puso á su car­
go la junta Suprema de defensa y  armamen­
to de los cuatro reinos de Andalucia y pro­
vincia de ia Mancha (Establecida en la Caro­
lina y  la de gobiorno de esta provincia: 
Que ha espuesto su vida muchas veces por 
defender la justa causa: lia prescindido de 
la trampillidad de su casa v  do vivir con su 
m ugor, 6 hijos por no sncnmbir un solo 
instante al yugo de Napoleón ; y  ]ior rlllimo 
me consta (pie este eminente patriota siguió 
ai goliicrno (Español, cuando ocuparon los 
íi-íiDceses las Arulalticlas, y  ha perm-necldo 
cu Cádiz sin restituirse á. su casa, hasta que
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Ja regencia tiel reyno ha fifaclo .sd resicírn- 
o»a en Madrid. Que es cnanto en jnslicia pue­
do y  debo informar en cumplimiento de mi 
del»er, y  como alcalde constiluclonal de es­
ta ciudad de Ciudad Real en ella á ! . “ de 
Mayo de 1814 —  José Matas.

Certificación Ln cniuplimienfo de lo man- 
•<lado en la providencia de l ó d e  Abril pró­
xim o pasado , yo Rafael Peñuela y  Salcedo 
■ escribano dcl Rey nuestro .señor en todas 
'Sn.s cortes, rem o s y  señoríos , pilbüco del 
número perpetuo de e.sta' ciudad de Ciudad 
Real y  de la partida de la comandancia del 
resguardo de rentasido esta provincia: Cer- 

■ tilico: Que don* Félix xMejia, vecino de esta 
cijidad prescindió desde los primeros m o­
mentos de nuestra insurrección contra el po­
der del Fmperador de los írance.ses de las 
comodidades de su ca.sa y  familia : abando­
nó al arbitrio de los enemigos todos sus 
bienes, y se didicó con t<ylo esfuerzo á con­
tribuir á la salvación de la patria: que en 
su consecuencia <lesempoiió varias comisio­
nes de la junta suprema de defensa , y  ar­
mamento íJe las Andalucías y  Matinba ’ en­
tre otras Jas de requisición general de ca­
ballos, armas y  peltrechus de guerra: ob­
servar los movimientos del enemigo on las 
inmediaciones del Tajo sobre Talabera, si­
guiendo comunicación con ios señores gene­
rales de los ejéreito.s de F..stremadura^ v Cen­
tro , con la-suprema jun^a de defensa y  con
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la. Ao. p?ta provincia á cuyo fm formó! esca­
las Je. ypost .ulero con los JepemUentes de ren­
tas, que se pusieron A sus ói Jene,?: que en 
el desemppúo de eslos encargos espuso su v i­
cia repetidas veces ya es.istiendo siempre A 
la inmediación de los enemigos, ya en ia 
internación en los pmüos que este ocupa >a,  ̂
Y va en las acciones de guerra: qne íe.sUi- 
yo^en los cidrcitos de Eslrciu.idura , y ol de 
el centro en clase de representante de la re­
ferida suprema junta de defensa, cerca.de 
los Kxems. señores generales don Gregorio 
ele la Cuesta, don Francisco E gm a, y don 
Juan Carlos Areizaga : que tamiden estaba a 
cargo del mismo don P’e'lix Megia la confian­
za de introducir e.spíás t i i  los campamentos 
enemigos, y  de recibir en el ejército los 
partes ó avisos (pie los confidentes remitiao 
A la dieba ¡unía do defensa: y últimamente 
cpie al tiempo de infernar.se los ejércitos fran­
ceses en las Andalucías en Enero de 1810 
siguió el mismo, rumbo que el gobierno es­
pañol, sin qne haya regresado A su casabas- 
t,a que este Íia fijado .su residencia en Ma­
drid : todo lo cual es público y notorio en 
esta ciudíul y provincia, y A mí coii.sta pnr- 
cpie como escribano del re.sgnardo de rentas 
ful uno de lo.s secretarios destinados á auxi­
liar al referido Megia en el desempeño de 
sus comisiones: v para que conste firmo la 
prrscrño en Ciudad Real á 5 de Mayo de 
v8 i 4 = R íi:ae l Pefuiela y Salcedo.
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, \  -stas esfaa diligencias por el se-
ñor don José de Matas alcalde constitucio­
nal de esta cmdad , su señoría d ijo : k s  apro- 
)ava y  aprovó cuanto l.a tugar en derecho 

inlerpomendo en ellas su autoriJad y  ¡ndi- 
ct<ll decreto para su mavor validación V  man­
do se entreguen originales y  autorizadas en 
publica íorma y  manera que hagan íee á la 
pane de don Fel,.: Megia para-el uso que la 
cmnbenga en justicia ; Asi lo mandó y fum ó 
sn Señoría en esta ciudad de Ciudad Real á 
tres días del mes de mayo de mil ochocientos 
catorce anos de que doy lee =  Matas == Ante- 
mi Rajiiel Pefuiela y  Salcedo.

l o  el dicho Rafael Reñuela y  Salcedo , es- 
cr.hano del Rey Muestro Señor en todas sus 
c o ite s ,  remos y  señoríos, piíhlico del nume­
ro perpetuo de esta ciudad, v de la partida de 
la comandancia del resguardo de rentas déla 
provincia de la Mancha, presente fui con el 
seiior don .Tose de Malas, alcalde constitucio­
nal a la recepción de (os juramentos y  esposi- 
c.onos de ios testigos examinados pai*a la in­
formación que antecede, v  li las demas diligen­
cias que se espresan: Y  en fee de ello Jo 
signo y firmo en Ciudad Reala tres de mavo 
dtí mil ochocientos catorce años. =  Bafael 
Peñiiela y  Salcedo.

legfili/acion. Los escribanos del Rev Nues­
tro Señor, piíhhcosdel niímero y  ayuntamien­
to de esta ciudad que ahajo signamos y firma­
mos j Certificamos y damos íee que el señor
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ílon José de Matas por qnion están anloriza- 
das las anteriores clilif^eiicias es tal alcalde 
constitncioi»al de esta diclia <;iiula<l : Y  Tlaíael 
IVñncla y  Salcedo es escriijano público de su 
número,’v d e  la partida de la comandancia dcl 
resonavdo «le rentasde esta provincia segini y 
como s«' titula , íiel lei?al v de toda contianza, 
Y siempre se lia dado á siis certificaciones en­
tera toe V crédito enjuicioy i’nm-a do éb: \  en 
ití de ello lo signarnos y firmamos en Ciudad 
Real ii li es de mayo de mil ochocientos calorce 
años. =  Máiuiel Dávila y Muñoz , Pedro San- 
chezde M oya, Juan de Mata Gil Almansa.

JViíin. 4.

La iiinta superior de defensa y  armamen­
to do los cuatro reynos de Anda’ueia, y  pvo-l 
vincia de la Mancha i ic .  Certifico que don 

Félix Megiü vecino de Ciudad Real se ha ¡m- 
bertido i e de ct dia i 5 de Alnil de 1B09 
hasta el dia de la lecha sin sueldo, gratifi­
cación , ui einolument«5 alguno en el deseni- 
peño de dileivntes v delica las comisiones quC’ 
.solé han confiailo; obsérvatelo los moviinleu- 
tos del enemigo á las inmediaciones del Ta­
jo sobre Talabera, en re«]uisicion de caba­
llos, armas, v pcltreclios de guerra ; estable­
cimiento de apostaderos; y  dltimamenie en 
(dase de repiesenlanlc de esta junta cerra de 
loseseelentísimos señores Generales en gefe de 
los ejércitos de Estremaduraj y  reunido <-n
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la Mancha ; habiendo dado en el buPn de­
sempeño de sus deberes, la demo-.tracion mas 
clara de su amor á la patria, á ouva causa co­
mún ha hecho ¡nleresante? servicios que le 
constituyen acrehedor ¿ la considei ación dq 
S. M, Real Carolina 4  íl© Enero de ií* jo . 
=  Fr. Alonso de la Puebla =b Josíí de Hor- 
tega Cañedo =3 Antonio Orozco secretario se­
cundo.

Niím. 5. y  6.

Señor Intendente gencrolde esta Provincia,

Don Félix W egia, vecino de esta ciudad 
con el mayor respeto hace presente á V . S: 

Que apenas empezó ;i descubrirse entre Jos bue­
nos españoles el espíritu do unión p.ira dofen- 
der;>e del infame yugo que quiso imponerles el 
tirano del nmiulo , abandonó el esponenie su. 
casa lamilla , ó intereses y  se dedicó con lo­
do esfm rzo á defender la justa caxisa. En su 
consecuencia desempeñó diferentes comi.siones 
que puso á su cargo la junta de gobierno de 
esta provincia, y  la superior de defensa y ar­
mamento de los cuatro reinos de Andaiucia y 
provincia de la Mancha, establecida en la Ca­
ro lin a , entre ellas las de esta])Iecimionto de 
a})Ostadoros para ladlitar la comunicación con 
arnhas juntas^ y los escelentísíjnos señores Ge­
nerales en gefede los egérci.tos de Estremadura 
y  reunido en la Mancha j ohserbar los m oví-
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miontos tlel enemigo á' laS inmoiliaciones del 
Tajo sobre Talayera : recfuisicion de caballos 
armas y pertrechos do guerra, interceptación 
de víveres y efectos que se tratasen de inter­
nar enpai.s ocupado por el enemigo : v  .ulli- 
mamente el encargo derepi'esenUmtc de ia mis- 
sna junta de defensa cerca de los señores Ge­
nerales de los egdrcitos de Eslremadura y el 
dol centro.

El descmpefio (le estos encargos produjo 
al esponenteun tmnultode incomodidades y 
riesgos de perder la vida , ya en acciones de 
guerra, y ya en la iaternacion de los campa- 
nuyitos enemigos para obserbar su fuerza y  
posiciones, y  esparcir proclamas dé nuestro 
gobierno; cuyos hechos son notorios en es­
ta intendencia del cargo de V .  S-. con quien 
fiegui una comunicación frecuente durante mis 
comisiones , y  por liaber estado d m w ordenes 
para el desempeño de ellas ios dependientes del 
resguardo de rentas de esta provincia ; en esta 
virtud =

Suplica á V .  S. rendidamente <jue para ha­
cer constar estos servicios se sirva mandar que 
el caballero contador principal de esta provin­
cia fige á esta continuación certificación de 
cuanto le conste en razón de los eslremos que 
comprehende estasolicilud , y  se me entregue 
p a ra d  uso de mi derecho. Asi Jo espera de 
la justificación da V . S. Ciudad Real r4  de

5.
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mayo <lé i 8 i 4 . =  A. V . S. Suplica =  Félix  
Mcgia.

Ciudad Real 17 ele mayo de i 8 r4 - = D e s e  
por la Contaclnria principal la certiíicacion qne 
se solicita de lo que constare y l'ueie de dar. 
Como lulendente interino. = E r ia z q u in .

. . Certiji'cacion
Don León de Uormaccljca, oficial mayor 

de ia contaduría principal de rentas reales de 
esta provincia de la IMancha , encargado inte­
rinamente de ella ])or las autoridades legítimas 
desde que los enemigos invadieron este país en, 
mai-zo de 1809 hasta junio de 1812 en que le 
dejaron líbre, y  en la actualidad por ausencia 
del caballero contadorprincipal propietario.=  
Certifico por los conocimientos prácticos que 
me asisten , Y refiTiendonie á documentos : Que 
don Felis  Slegia ha tenido á su cargo las im ­
portantes comisiontís que refiere en su anterior 
representación; y tanto eneljHinlual «lesernpc- 
fto de ellas , como ettelintercs que lia acredi­
tado por el buen resultado , v su conducta pa­
triótica en el tiempo qne espvesa ba dado evi­
dentes pruebas de su adhesión á la gloriosa la­
cha que ia I*iacion ha sostenido por su indepen­
dencia y  la libertad de nuestro amado Soberano 
el señor don Fernando Séptimo. Y  pára que 
conste y  oJ>re los electos convenientes»; en vir­
tud de lo prevenido por ei señor intendente.in-
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Don Luis Lacy Marisca^ ile campó de los 

reales ejorcilos y gete del Estado mavor del 
cuarto ^^Ccvlifico : que ijallándoinc en el mes 
de .liiiio dol año pasado de 1809; mandan­
do la primera división dei ejdrcil*' del cen­
tro  en tas inmctliaciofies de la cio'lad de T o ­
ledo , se me presentó don Félix  M egia 'co ­
misionado por la junta de defensa de las An- 
daincias, con una partida de dependientes de 
rentas que la misma ¡unta li:t!>ia puesto ú 
su cuidado, el cual me dió iu?eresantos, y 
circunstanciadas noticias, acerca de la l'nex- 
za V posición del enemigo en los puntos del 
T a jo ;  y  en dicha ciudad de T oledo, de 
doude recib ió , v me comunicó frecuentes 
avisos de sus coJifidentes, ‘ haciendo ademas 
otros varios servicios, cuales íiicrnn despa­
char por posta varios dependií'ntes á pue­
blos de la Mancha, v reyno de Toledo en 
requisición de víveres, earriiages, medi­
cinas, ilas para curación <fe los heridos, y  
otros varios arlículos que proporcíonai’ou 
considerables ventajas, llegando á tanto su 
celo que le t í  exponer su vida repetidas ve­
ces por asistirá mi lado on Jos puestos aban- 
zados. \  para que conste doy la presente 
á su instancia en la real Isla de León á i 
de junio de i 8 i i = L i u s  Lacv. Está sellada 
con el dtíi EsUdo mayor dei cuarto ejercito.
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Tiúuu f).

Señor Intendente de la provincia de la 'Mancha.

Pon F e li í  IVrcgía , vecino ele Cinflad Réal, 
con el debido ro.ipek) liagopiesenle á V . S . : Que 
ya consta á V .  S. que Iiab¡<bulole comisionado 
la regencia del reino en el uño de i8 íO  , para 
presidir y restablecer en las Sierras de Alcaráz 
la jntíta de gobierno de la pi ovincia de la Man- 
cba , organizar y formar varioscuerpos de tro­
pa con los jóvenes de la misma provincia : cui­
dar de la conservación y fomento de las reales 
fábricas y minas de A Imaden , con otros encai- 

importancia ; me emliarqiuí en 
Cádiz ácémpañando á . S. en 29 de marzo del 
jnlsmo año , v al arribar á Cartagena de Leban- 
fo , partí en posta al cuartel general del eger- 
cito del centro para instrnir de. las referidas 
comisiones al escelentisimo señor General en 
¿’efedon Joaquín Blak con el intento do que re- 
mobioseiina multitud de comisionadosqiio exis­
tían en la provincia de la Maneba y se entondlc- 
se con la junta pava cuantos ausilios necesitase 
dicho pgdrcito : ebnciiado este encargo bolbí á 
salir en posta desde Murcia para las provincias 
do la Manciia y Estremadura con comisión de 
V .S .p a r a  reunir v encaminar a las Sierras de 
Alcaráz lo i empleados en rentas emigi'ados y
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♦dispersos en cílferenhes praeljlos y todas las par­
tidas sucifas, con el fin d e 'p ro p o rc io n ar una 
fuerza s(iíl(Me,nle á sostener la empresa , y de 
fjiie alti'se nniforina.sen y  obrasen con orden y  
Con nlilidad de la Patria ; y p a ra  tom ar un co- 
iV>cim!C!ito exacto del estado de las reales fábri­
cas f mma« Je Almadén.
' Los Jnienos efectos que han producido estos 

encargos ; ios Inminentes riesgos á que me es­
pose de perder la v id a , haciendo una marcha 
tan dilatada por pueblos ocupados por el enemi­
g o , saliendodeaJgnnos perseguido v ábalazos, 
como me sucedió tm Santa Cruz de Múdela : Y  
el importante servicio que hice alrai^mo tiem­
po de esparcir proclamas del general Doylp en 
todos ios jinebios ocupados ; son befib.ô d̂ P̂ ® 
me incnmJip acredilaílos para dcnioníü>iT4mle 
S . M. ( (pie Dios guarde ) cual ha sido mi con­
ducía poli líca vservicios hechos sin intermisión, 
desde el principio de nuestra sagrada lucha, 
Clon taniü de.'iutert's v jiatriotísmo como que 
consta á V . S. no lie querido recibir premio 
ni gratificación algona por tan arriesgados tra­
bajos , y que hc desenippíiado con celo , esme­
ro , y muchos apuros diferentes comisiones de 
importancia (¡ue la junta de esta provincia y la 
superior de. dí l’ensa v armamento de los cuatro 
reinos do Andaincla y Mancha que se eslableciíS 
en la Carolina han puesto á m i cargo ; por í* 
tan to s

Ayuntamiento de Madrid



Suplico áV* renJiclamcnte se eirva ftíui* 
queavme el correspontlieme decreto , ó el d o­
cumento quesujustiricaclon estime sur.cicnle a 
acreditarlos eslremos que comvichemlc esta 
esposicion en lo que rae, d'spcnsará > .  S. sin­
gular gracia. Madrid 9 de jumo de i h i4 .  —„ A 
V .  S. Suplico =  Fe!ixM egía. .

Todo cuanto el suplicante espone en est  ̂me­
morial es cierto yeíecHvo^Su conducta politi^ 
ca, el celo , peligros y desinterés con que l>a 
desernpeíjado las comisiones qucrctiere tô  ha­
cen digno en mi opinión de las. consiJeracio- 
nes del Rey Nuestro Señor. Y  en )us;l,q obse­
quio de la verdad, y  para que este. paUnota pue­
da acreditar su radrito donde convenga lo ma­
nifiesto y firmo cnM adridáD iice d o jm n o  í O 
mil ocboclentos y  fiatorcc. =  Juan Bautista 

de HeiTO. I .
j V ú / n .  10. — o !■ - -

P o r su papel de yrad. de a .  del cor- 
rlente <luedo eute-ado de cuanto le 1.a ocur­
rido en e.1 tránsito cpie ha hecl.o.po_r toda 
esa proyideia de la Mancha con comas, on de; 
s.i Ínula y Con.andanle .m illar para reunir, 
y cncaniinar á bs Sierras de Alearas, los em­
pleados en rentas emlsrados y dupersos en 
L o s  n oel,los, V teda, las partidas sueltas con 
el objeto de (iuc al.l se organucn y  obren
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cop mUulíul «le la patria. La ímptM’fancla r1e 
la coinision de vnul: ]a idea rjue he reciI>ido 
de su buen desempeño por ló.-; cii’ciuislancias 
que líie refiere ; la consideración de los ries- 
gos^fí que so lia ¿spuesío: las noticias que 
me ccnmiriica de la situación del enemigo 
en la misma provincia; y la exacta relación 
qué me hace del estado de las reales fólnl- 
cas y ‘ minas de Almadén, forman nna reu­
nión de circunstancias, que han llamado to­
da mi átencion por’ el heneílclo q u ed e ellas 
jm edé, y debe rcsníiar'rt' la patria por se- 

deliberaciones , sobre puntos 
tan interesantes =  Lo que comunico d vmd, 
para su. sátisfaccim,,. dándole gracias por es­
te servicio, e^'P^ndo continué cOmimicán-' 
doitíé oportunos íivi-ítfá para el niojHr acier­
to .en mis delilieracionos =  Dios guarde d 
vmd. mucho'; años. Badaj.oz 27 de Abril de 
t 8 í o = E l  Marques^ dé lo Itomana,

.X r. r. . . , , ■ .
JViim.. TI,

I
-Alonso de jla íu e li la  prexlícador de 

S. IVI, vocal de Ja junla, superior de Gobier-' 
no de la ciudad y reyno de .Granada, v  ac­
tual presidente de la dé defen,«a v armamen­
to de los cuatro réynos'cle AndaincJ.a y pro­
vincia de la Mancha' 6cc. = C e rlif ico  ¡ qns 
cutre las difereiHc.'i éoníisioues que esta jnn-
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la ha pnfisto ¿ cargo «üc (ion F c l i t  Mcgia ve 
ciño c!e CIiu! .<! Rea! , T ha rlcsempeñatlo con 
exaclifinl y esmero : ha sido nua la de in­
terceptar áiantos víveres, y  efectos se tra­
tasen de conducir á país ocupado por el ene­
m ig o , en consecuencia de las reales órde­
nes expedidas á este fin por la suprema jun­
ta central guhernativa del rc y n o , y por re ­
sultas de la confiartza cjne le dispenso esta 
junta hizo varias aprehensiones on los pne- 
hlo's inmediatos al T a jo ,  cercanos al Pum - 
te c lcrA rzcbispo, y  Talahera de ganado ha-, 
cuno que se conducía para el abasto de Ma­
drid ocupado por los íVanceses , y  .de otros 
efectos que se encaminaban al enemigo por 
consecuencia de sus pedidos d los pueblos di­
rigiéndolo todo á disposición de esta junta, 
y  ‘̂ cediendo en favor' de las urgencias actua­
les de ]a patria, sobre cuarenta y  cinco mil 
j’s. \n. que debió baher recibido como apre— 
hensoj-. Y  para que conste y obre los efec­
tos que combengan al mismo IVIegia’ doy la 
presente á su instancia: Real Carolina 6 do 
ISovIembre de i S o Q ^ P r .  Alonso de la 1 ue- 
bla.

1 , 2 #

Minis/erio de guerra»

Al secretario encargado del despacho dü
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Marina digo con es!a fecha lo síguicnfe.

l^ehlendo regresar á la provincia de la Man­
cha don l'elix. Megía j vecino de Ciudad Tvcal 
.encargado ipic jiasido de varias comisionpsrie 
coníianzá por aquella jimia supevioíy^ liarem el- 
to el consejo de regencia en considoacion 
ásu juerito , que se le de le g a re n  alguno de 
los Loques que salgan para Alicante según ha 
solicitado.

De orden de S. A . l o  traslado á ostccl para 
su gobierno, aclvirtií^ndoJc que con respecto al 
.auxilio de dinero que ha pedido para smjiarcha 
ha deteiminado S. A , al mh îno tleinpo queacu- 
da por el ministerio de hacienda. Dios guarde á 
usted múclios afto.s. Cádiz % de ocluhre de 
, i 8i  I . =  iieredia. z= Señor don I ’elix Mcgia.

Núm . i 5 .

Consejo de Guerra permanente del cuarto 
£ §  rcito.

■ Dou Juan Manuel Avagó , teniente del re­
gimiente iní'anteria de España , y secretario del 
espi csado Trihunal , del que es presidente el 
Brigadier de ios reales egercifos don An'onio 
María de Rojas, por su ausencia despacha el 
coronel don JNicóIas Badolalo , Certifico: Qne 
en la sumaria formada contra don-Francisco 
Llorach , y «Ton Feiix Meaia hay una sentencia 
que con eldiclanícn t!el auditor general de es»
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tepgdrcltoyapraL ac.-on dnl escel.nlísim o se­
ñor Geiierai eii Ge le del mismo todo a |a letra 
dice asi- c  4̂ .

S e a u n d a .  Vista de ni.ero la causa formada 
contra don Francisco Ltovach, y don Félix .^ie- 
fiía, acusado el prim ero de la íals.ficac.on ded i- 
ver-sos documentos para estafar vanas canin a- 
des, como también de la de un real despacho 
en b lanco , queseenconIr0en.su p o d e r, y el 
semmdo por haberse asociado con aquel para 
darle salida á unos vales , enya causa se marid.K 
ampliar po r este tribunal, en acuerdo de doce. 
de diciembre del año próximo pasado, y cons­
tando convicto, y ponfesoel U ovaeh, de qn 
Riendo capitán del regimiento iiiíantcna tic, 
L eón, suplantó en Granada un rombo para es- 
tracr considerable cantidad en la tesor;e,r.a de 
b  real hacienda , por el que fue .condenado A 
diez anos de presidio en el de Alucemas , de tm- 
yode.stino indultado ó remitido con cornisiou 
ó la plaza de Cádiz, bolbió á reincidir en c 
mísrno crim en de falsedad , consiguiendo el 
dar curso á los tres vales de los lobos d iez , on-. 
ce y doce , y firmándolos bojo dcl nombre de 
don Ignacio del Moral, persona desconocida en­
teramente , y coasiguiendo por a nred,ación, 
del Mesía , y recomendación del capitán del

C¡u-l.a.Il6al aon Ace-
vedoyM uílO z, que los autonz^ise don Cari-,-.
Malagamba, y los cambiase don José Jlana  (.nü-
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, y  yaliendose para da r  salida á lo s  de los fo -  

'o.s t re c e ,  catorce  y q u in c e ,  desup la t) ta r  una 
*'‘quel:i de Acebedo , y aun el endoso det mis­
ino 3Ialagainha , y  que  ademas de este c rim en  
<Je estar convencido , se halla gravem ente  in -  
M ciadó de hal)er ex ig ido  hajo del n o m b re  d e '  

on Anionjo  P a rd o  , cap.'tan del reg im ien to  de 
¿"Oria nueve  m il y  quin ien tos reales de la teso­
re r ía  de la Jimia de r.íiHz con un lihiMiiniento 
lalsificado, com o tam bién  con la sospecha de 
Ser el au to r  deiPieal despacho contraecbo , (jne 
a r ro jó  al t iem po  de  su p r is ió n ,  cava p ro p ie -  

^ l̂ad a tribuye  á o tro  sngeto  qne tam poco ap are - '  
c e :  ha ecyidenado y  condena el consejo p o r  
m a s o r  m hnero  de votos al don FrancíscoiL lo- 
racb  , á la pena de diez años de p resid io  con r e ­
tenc ión  en d i ,  á la Toliinlad de su magostad, 
en el que le señale eí esceientísim o señ o r  gene-  
l ul en gefe , en terando  á su gol)ernador del d e ­
l i to  d e q u e  está acusado , á fin de que  tom e  to ­
das las p recauciones oportunas para que  en di­
cho  destino no  pueda abusar <!e su peligrosa des- 
tieza , y  p o r  lo rcspec livo  á don F é l ix  Megia , á 
qu ien  en el p r in c ip io  hubo  justo m otivo  para 
considerarle  cóm plice de L lo ra c b ,  p o r  b a b e r
ex ig ido  la recom eiidacion para ei camliio de los 
Tales, y su oficiosa concu rrenc ia  é las casas de 
Jfa lagam lia  y r . ío v e ,  babidndose desvanecido 
los cargos que le re sn itab an , «  ¡e. ponga en 
plena libertad^ sin. rpie este procedimientopue~
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da perjudicarle'd  la buena condiicta. y  m u- 
nejo,conque aparece se ha poviado hasla aqui 
a i servicio de la p a tria , y que medianle á ha-
Ler sido traspasados los vales reales en iavor 
do Malagamlja y Giove por un sugelo tp)e 
evidentemente no era su legílimo dueño; 5C 
trasladen v  depositen en la oficina de esle ra  ̂
mo , para que se leali luyan •á las personas á 
quienes Icgitimameule correspondan si com­
pareciesen , y en su delecto se les de el destino 
que coiJiJicnga, reservando su derecho á los 
enunciados don José Maria Giove , y den Caía­
los iMalagamLa , para que en el tribunal cor­
respondiente puedan repetir conlra don Ambro­
sio Acevedo y  don F cIím Megia el desfalco que 
les resulta por las recomendaciones y  media­
ciones de aquellos, y  lo firmaron =  Nicolás 
Badolato , P.residenLe. =  Felipe P c r c 7 . .=  Jay- 
me Gol g ,  =  Jesé Rubio, =  Claudio !^ime- 
nez , £= Jjiégo de Reya , Sebastian Duarte 
Juan Manuel Aragó , Secretario.

Cuya anterior sentencia con dictamen del 
Auditor general de este egcrcilo fue aproba­
da por el esceb'utisiirio señor General en ge- 
f e , en veinte y  cuatro del corriente ; y para 
que conste doy la presente que es copiada fiel 
Y le<»!i!mcnte de su original que queda en el ár- 
d u v o d e  estariecrdariade ini cargo, á que me 
refiero; , Cuartel general do la Real Isla de 
León , á treinta y uno de mayo de mil ocho.
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